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Nivel de intervalo 4

DNI Nombre Código Puesto

44259632 Cano Ruano,  SA09.03.04.03.3 Apoyo a la Docencia 
 Antonio Angel  Informático R. Area núm.=3 
   Centro de Informática y 
   Redes de Comunicación

45282385 García Tejeo, Alfonso SA09.03.08.03 Nodo: Aynadamar 
   Informático R. Area Centro 
   de Informática y Redes de 
   Comunicación

52527523 López Martínez,  SA09.03.13.03.1 Asesoría y Apoyo para 
 Carmen  Desarrollo de Aplicaciones 
   de Gestión Informático 
   R. Area núm.=1 Centro de 
   Informática y Redes de 
   Comunicación

26740062 López Sánchez-Huete, SA09.03.07.03.2 Sistemas de Gestión 
 María Isabel  Informático R. Area núm.=2 
   Centro de Informática y 
   Redes de Comunicación

24234755 Martínez Domingo,  SA09.03.03.03.3 Gestión Centralizada 
 Alejandro  Informático R. Area núm.=3 
   Centro de Informática y 
   Redes de Comunicación

DNI Nombre Código Puesto

08910767 Martínez Rivera, Isabel SA09.03.02.03.3 Gestión de Alumnos 
   Informático R. Area núm.=3 
   Centro de Informática y 
   Redes de Comunicación

75097010 Montero Martos,  SA09.03.01.03.1 Redes y Comunicaciones 
 Joaquín  Informático R. Area núm.=1 
   Centro de Informática y 
   Redes de Comunicación

24264957 Palacín Gómez, Pablo SA09.03.13.03.2 Asesoría y Apoyo para 
   Desarrollo de Aplicaciones 
   de Gestión Informático 
   R. Area núm.=2 Centro de 
   Informática y Redes de 
   Comunicación

24227910 Rodriguez Puga,  SA09.03.06.03.1 Sistemas de Investigación 
 Juan Antonio  Informático R. Area núm.=1 
   Centro de Informática y 
   Redes de Comunicación

24271014 Ruiz González, Antonio SA09.03.05.03.1 Microinformática Informático 
   R. Area núm.=1 Centro de 
   Informática y Redes de 
   Comunicación

24267708 Tamayo Padial,  SA09.03.05.03.3 Microinformática Informático 
 Juan Manuel  R. Area núm.=3 Centro de 
   Informática y Redes de 
   Comunicación

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de julio de 2006, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública por la que se 
ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as 
en las pruebas selectivas por el sistema de promoción 
interna, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Ingeniería Técnica Industrial (B2004).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación 
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el 
sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de 
Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Industrial 
convocadas por Orden de esta Consejería de 20 de octubre 
de 2005 (BOJA. núm. 215 de 4 de noviembre), procede dar 
cumplimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que 
figuran en la relación definitiva de aprobados/as, que dis-
pondrán de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde el 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para presentar la petición de 
destino, a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo. 
Sr. Secretario General para la Administración Pública, en el 
Registro de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
sito en Plaza de la Gavidia núm. 10, 41071 Sevilla y en las 
Delegaciones de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública en las distintas provincias andaluzas, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 51.2. de la Ley 
6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

La peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas de 
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de su 
cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco 
y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el 
que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para el 
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haberlo 
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 
organizativas para los servicios administrativos de atención directa 
a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gobernación de 
1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto flsico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publica 
como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, 
deberán presentar certificado de los órganos competentes de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos 
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal 
condición, especifique el grado de discapacidad que padece y 
su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan 
a las plazas de esta convocatoria.
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2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen 
sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta 
de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los 
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son las 
que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, 
junto con la documentación indicada en el apartado primero, 
la petición de destino que deberá efectuarse, necesariamente, 
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino 
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia 
del aspirante.

Cuarto. 1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes 
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con 
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia 
de destino.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter 
definitivo de ocupación si se trata de puestos de trabajo de 
nivel básico o carácter provisional si se trata de puestos de 
nivel no básico.

Quinto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter 
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudi-
cación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso 
quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación de destino por 
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 

puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración 
en la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía 
con anterioridad.

Sexto. 1. A aquellos/as aspirantes que habiendo presenta-
do el Anexo II (petición de destino), dentro del plazo señalado, 
no hayan solicitado suficientes puestos de trabajo en relación 
con el número de orden obtenido en el proceso selectivo, le será 
adjudicado de oficio, alguno de los que resulten vacantes, una 
vez atendidas las peticiones de los/as demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor debidamente acreditada no comparezcan o no 
presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados 
en la Base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán ser 
nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de 
presentar en tiempo y forma los documentos expresados en 
el apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condi-
ciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio 
de prueba admisible en Derecho.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente 
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de julio de 2006.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Pedro Pérez González-Toruño.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 12 de 
julio de 2005, por la que se inicia la fase de provisión 
del proceso extraordinario de consolidación de empleo 
para la selección y provisión de plazas de Médicos de 
Familia EBAP dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud, convocado por la Resolución que se cita.

La Resolución de 12 de julio de 2005, de la Dirección Ge-
neral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 144, de 26 de julio) de inicio de la fase 
de provisión del proceso extraordinario de consolidación de 
empleo para la selección y provisión de plazas de Médicos de 
Familia EBAP dependientes del SAS, convocado por Resolución 
de 8 de julio de 2002 (BOJA núm. 87, 25 de julio) contiene, 
en su Anexo II, la composición de las Comisiones Delegadas 
del Tribunal Calificador que habrán de realizar y evaluar la 
entrevista de la fase de provisión. Habiéndose aceptado las 
renuncias formuladas por algunos de los designados, esta Di-
rección General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18 de 
mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Consejería de Salud y del SAS, 

HA RESUELTO

Designar como Presidente de la Comisión Delegada del 
Distrito Guadalquivir a don Félix Igea Arisqueta, en sustitución 
de doña Inmaculada Olaya Caro.

Designar como Presidente de la Comisión Delegada del 
Distrito Aljarafe a don José M.ª Páez Pinto, en sustitución de 
don Manuel Herrera Sánchez  y como Vocal a don José Antonio 
Soto Clemente, en sustitución de don José M.ª Páez Pinto.

Designar como Presidente de la Comisión Delegada del 
Distrito Jerez-Costa Noreste a don Manuel Herrera Sánchez, 
en sustitución de doña M.ª Patrocinio Aguilera Carrasco.

Designar como Presidente de la Comisión Delegada del 
Distrito Costa del Sol a don Manuel Bayona García, en susti-
tución de doña M.ª Isabel Dotor Gracia.

Sevilla, 3 de julio de 2006.- El Director General, P.S. (Re-
solución D. Gerencia del SAS, 21.6.2006), El Director G. de 
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de junio de 2006, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convoca concurso 
público para la contratación de Profesores Asocia-
dos de Ciencias de la Salud, para la realización de 
prácticas en el Instituto de Medicina Legal, mediante 
contrato laboral especial de duración determinada a 
tiempo parcial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE del 24 de diciembre), la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, 
Andaluza de Universidades (BOJA del 31), estando pendiente 
el desarrollo reglamentario, y siendo necesaria la contratación 
de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud en las plazas 
que se indican en el anexo para la realización de prácticas en el 
Instituto de Medicina Legal, de acuerdo con el Reglamento de 
Contratación de Profesorado, aprobado en Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Cádiz, en su sesión de 19 de diciembre 
de 2003, reformado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 

13 de julio de 2004, modificado por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 6 de octubre de 2004,

R E S U E L V O

En uso de las competencias que atribuye el artículo 20 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación con el 
artículo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatutos de esta 
Universidad, convocar concurso público para la contratación 
de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud en las plazas 
que se citan en el anexo, mediante Contrato laboral especial 
de duración determinada a tiempo parcial.

Cádiz, 29 de junio de 2005.- El Rector, por delegación 
de competencia (Resolución de 14.12.04), El Vicerrector de 
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir mediante 

contrato laboral especial de duración determinada a tiempo 
parcial, las plazas de Profesores Asociados de Ciencias de la 
Salud que se indican en el anexo, con las características que 
igualmente se señalan en el mencionado anexo, a fin de facilitar 
la incorporación de los alumnos de la Licenciatura en Medicina 
de la Universidad de Cádiz a la práctica médico-forense, a 
efectos de completar su formación.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases de con-
vocatoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, 
de Universidades; la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades; 
el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del 
Profesorado Universitario; Real Decreto 1558/86, de 28 de 
junio; Convenio Específico de Colaboración de 14 de junio de 
2005, suscrito entre la Universidad de Cádiz y la Delegación 
Provincial en Cádiz de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de la Junta de Andalucía; la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas; los Estatutos de la Universidad 
de Cádiz, el Reglamento de Contratación de Profesorado de 
la Universidad de Cádiz y el Estatuto de los Trabajadores, 
aprobados por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, en lo no previsto por la mencionada Ley Orgánica de 
Universidades, con exclusión del régimen de dedicación, que 
será según determine cada contrato laboral que se concierte 
y los preceptos relativos a la calificación administrativa de los 
contratos, así como de aquellos otros que se opongan o resul-
te incompatible con las determinaciones de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de concurso público, consistente en una primera autobare-
mación por parte de los candidatos, seguida de una propuesta 
de baremación de los méritos de los mismos por parte del 
correspondiente Departamento, para una última baremación 
de carácter definitivo de la Comisión de Contratación de la 
Universidad, siendo el baremo el establecido en la disposición 
adicional cuarta del Reglamento de Contratación y que se 
acompaña en la solicitud.

La puntuación mínima para la obtención de las plazas que, 
al menos, será del 10% de la puntuación máxima establecida 
en el baremo, se determinará a propuesta del Departamento 
y previamente a la baremación de las solicitudes.

La Comisión de Contratación sólo valorará los méritos 
alegados y acreditados documentalmente.

 1.4. Las personas propuestas por la Comisión de Contra-
tación pasarán a formar parte de una lista de contratación para 
suplir la posible eventualidad ante una renuncia del candidato 
seleccionado, así como para cubrir plazas de idéntico perfil, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 11.d del Reglamento 
de Contratación  de Profesorado de la Universidad de Cádiz. A 


